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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 129-2021-UNACH 
16 de julio de 2021 

VISTO: 
 
Informe N° 27-2021-UNACH/O.G.E., de fecha 13 de julio de 2021; Carta N° 0302- 2021-UNACH/PCO-DGA, de 
fecha 15 de julio de 2021; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú; la Universidad es la comunidad de profesores, alumnos y 
graduados (…) cada universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno académico, administrativo y 
económico, las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las Leyes.  
 
Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en su artículo 8, establece que el Estado reconoce autonomía 
Universitaria, la autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable, esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes: normativos, de gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el art. 10 del 
Estatuto universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
 

Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley 27444, establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad.- Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la 
actuación de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones 
conferidas en la Constitución, la ley y las normas administrativas. 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad tiene como objeto 
regular el Sistema Nacional de Contabilidad, conformante de la Administración Financiera del Sector Público, el 
cual se sustenta entre otros principios, en el Principio de Oportunidad que consiste en el reconocimiento, medición, 
registro, procesamiento, presentación y revelación de la información contable, efectuado en el momento y 
circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los hechos económicos. 
 
Que, el artículo 16° del acotado Decreto Legislativo, señala que las entidades del Sector Público efectúan la 
integración de los estados financieros y presupuestarios de su ámbito de competencia funcional, para su 
presentación periódica, aplicando las normas y procedimientos contables establecidos por la Dirección General de 
Contabilidad Pública. 
 
Que, mediante Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01 se aprobó la Directiva N° 003-2021- EF/51.01 
"Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público 
y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos" del mimo modo se aprobó el 
“Instructivo para la Declaración del Inicio y Conformación de las Comisiones de Depuración y Sinceramiento 
Contable para las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren 
Recursos Públicos”. 
 

Que, mediante Informe N° 27-2021-UNACH/O.G.E., de fecha 13 de julio de 2021, el Jefe de la Oficina General 
de Economía, manifiesta “la entidad debe aprobar médiate Resolución de Presidencia la Declaración de Inicio de 
las Acciones de Depuración y Sinceramiento Contable el cual el plazo de presentación a la DGPC es de 10 días 
hábiles posteriores a la publicación de la Resolución Directoral (03/07/2021), sin exceder el 16 de julio de 2021, 
tanto para su aprobación como para su presentación cuyos plazos están establecidos en el Instructivo para la 
Declaración del Inicio y Conformación de las Comisiones de Depuración y Sinceramiento Contable para las 
Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos 
que forma parte de la RD N° 011-2021-EF/51.01.”, avalado por el Director de la Dirección General de 
Administración, mediante Carta N° 0302- 2021-UNACH/PCO-DGA, de fecha 15 de julio de 2021.  
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Que, estando a las consideraciones expuestas, resulta necesario aprobar la Declaración de Inicio de las Acciones 
de Depuración y Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, cuya fecha de inicio es 
a partir de la suscripción de la presente resolución, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente.     

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Declaración de Inicio de las Acciones de Depuración y Sinceramiento 
Contable de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, cuya fecha de inicio es a partir de la suscripción de la 
presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración disponer las acciones necesarias 
para el cumplimiento de la presente Resolución, a través de sus respectivas unidades competentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página web del portal 
institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, (http://www.unach.edu.pe/) y la remisión a la 
Dirección General de Contabilidad Pública. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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